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SEÑ ORES:
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE FUNZA.
E.                                       S.                                       D.
 
PROCESO No. 2022-037
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL.
DEMANDNATE: NICOLÁ S BOLAÑ OS ALARCÓ N
DEMANDADO: INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. Y GENTE OPORTUNA
APODERADO: DANIEL DAVID SIERRA FANDIÑ O 
CORREOAPODERADO: colectivodeabogadosalcazar@gmail.com
CELULAR DEL APODERADO: 3166155679, 3163551732

Allego memorial en PDF con un (1) folio. 

Cordialmente,
 
DANIEL DAVID SIERRA FANDIÑO 
Apoderado demandante    
3166155679, 3163551732

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje está dirigido a personas con quien la FIRMA COLECTIVO DE ABOGADOS ALCAZÁR tiene vínculos

contractuales, razón por la cual puede contener información reservada, que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe

borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Si Usted es el destinatario, le

solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la

información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre.
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Señor: 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE FUNZA. 

E.                                          S.                                         D. 

 

 

 

  EXP: PROCESO ORDINARIO LABORAL N° 2022-00037 

                              DEMANDANTE: NICOLÁS BOLAÑOS ALARCÓN 

                              DEMANDADO: INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. Y OTRO 

                              ASUNTO: IMPULSO PROCESAL  

 
 

 

DANIEL DAVID SIERRA FANDIÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.032.456.945 de Bogotá, con tarjeta profesional 332.514 del C.S.J., actuando en calidad 
de apoderado judicial de la parte demandante en el proceso de referencia, de la manera 
más atenta solicito al despacho se dé el trámite que en derecho corresponda al proceso 
de la referencia a efectos de fijar fecha y hora para llevar a cabo, diligencia establecida 
en el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social. 

 

Del Señor Juez atentamente, 

 

 

 

 

_________________________________________________________ 

DANIEL DAVID SIERRA FANDIÑO 
C. C. 1.032.456.945 de Bogotá 

T. P. 332.514 Consejo Superior de la Judicatura 

 


